
 

 

      

 
  

 

Nota UOC N° 026/2026 

Caazapá, 24 de marzo del 2026 

 

Señor 

Dr. Abg. JUAN AGUSTIN ENCINA, Director  

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

Presente 

 

El Encargado de la Sub Unidad Operativa de Contratación de la Circunscripción Judicial de 

Caazapá, se dirige a Usted., y por su intermedio a donde corresponda, en referencia a la convocatoria 

identificada con ID N° 479780 - “Mantenimiento y Reparaciones Menores de Instalaciones del 

Edificio del Palacio de Justicia de Caazapá – Contrato Abierto – Plurianual, a fin de responder la 

observación reiterada en el SICP: 

Observación: “La carga de las líneas presupuestarias en la pestaña presupuesto plurianual no 

coincide con el monto de la Constancia Plurianual FG04. Se solicita subsanar”. 

RESPUESTA:  En relación con la observación señalada, la Convocante manifiesta cuanto sigue: 

Se informa que la Corte Suprema de Justicia ha promovido Acción de Inconstitucionalidad contra 

disposiciones del Presupuesto General de la Nación 2026 y su Decreto Reglamentario, entre ellas 

las relacionadas a la regulación de la contratación plurianual. 

En dicho marco, la Sala Constitucional ha resuelto HACER LUGAR a la suspensión de los efectos 

de las disposiciones impugnadas, conforme A.I. N° 323, de fecha 17 de marzo de 2026. 

La citada resolución implica que las disposiciones impugnadas no resultan aplicables para la Corte 

Suprema de Justicia, incluyendo aquellas referidas a las exigencias vinculadas al FG04 con 

condiciones de cobertura presupuestaria plurianual y criterios derivados del Art. 390 del Decreto 

Reglamentario. 

En ese contexto, la observación relativa a la coincidencia entre los datos cargados en el SICP 

(presupuesto plurianual), y el monto de la constancia FG04 se fundamenta en disposiciones cuya 

aplicación se encuentra suspendida judicialmente para la Convocante. Por lo tanto, No corresponde 

exigir su cumplimiento en los términos observados. 

Por lo tanto, la Convocante asume íntegramente la responsabilidad sobre la disponibilidad 

presupuestaria para cada ejercicio fiscal, garantizando la ejecución conforme a disponibilidad 

presupuestaria y no se generará compromisos sin CDP correspondiente de cada ejercicio fiscal, en 

concordancia con las disposiciones aplicables del sistema de contrataciones públicas. 

Se reitera que el presente llamado corresponde a servicios esenciales de mantenimiento del edificio 

institucional, cuya interrupción podría generar riesgos a la seguridad de personas, fallas en sistemas 

críticos (ascensores, climatización, etc.) y afectación del servicio de justicia. 

Por todo lo expuesto, considerando que existe suspensión judicial de las disposiciones aplicables, la 

observación se sustenta en normas actualmente inaplicables a la Convocante, y que la misma ha 

cumplido con los requisitos esenciales, por lo que se solicita respetuosamente la verificación 

favorable y publicación del procedimiento en el SICP.  

Adjunto el A.I. N° 323 (PDF). 

 

Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente. 
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